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DECRETO ACUERDO N° 29 /3(ME)

EXPED!ENTE N° 2651/220-J-2007-

VISTO los Decretos Acuerdo N° 9/3(ME) de fecha 30 de

007 y su modificatorio N° 11/3(ME) de fecha 13 de febrero de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los citados instrumentos legales se establece

en de compensaciones concernientes a viáticos y gastos de movilidad de

"oridades superiores y personal de los distintos escalafones de la Adminis-

Que en dicho régimen no se incluye a los Comisionados

Comunales, razón por la cual resulta menester rectificar el artículo 5" del Decreto-

AGu¡~nio r'-t9i3(ME)-07.

Que en consecuencia, corresponde dictar la pertinente
R 'ES ,J: TEMI<IN' ", ." t ti d' !CIOt"l!d_I¡~\aacrrurus ra iva que rsponqa a. respecto.

Por ello, y atento a lo informado por Contaduría General de

la Provincia a fs. 12 y en mérito al dictamen fiscal n° 1.530 de fecha 20 de junio de
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INISTR uu7, obra te a fs. 7 de autos,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN ACUERDO DE MINISTROS

DECRETA:

.
" r.."T"C1r.'_U' !lO 1°: Modificase el Articulo 5" del Decreto-Acuerdo N° 9/3(ME) de fecha

e enero de 2007, el que queda redactado de la siguiente forma:

, ~tl \\E.~~~
•tA~~~~s;"u••.\O~OC\UO~o "ARTICULO 5°: Las Entidades Autárquicas, ios Organismos Descentrali-
~\$'t"'o
V) zados y las Comunas Rurales de 1ra., 2da. y 3ra. categoría, a los fines

r V/\\! .., del establecimiento de las respectivas escalas de viáticos, deberán fijar, J ~EOl'~O,. p~~l~.:?~l1)PUB\.\CÁ como importe máximo para sus autoridades superiores, un porcentaje
.a\tl\s'tRO " .,

no mayor al setenta por CIento (70%) del establecido, en el artículo 4°,

para el titular del Poder Ejecutivo: debiendo asimismo disponer para e!
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resto del personal, porcentajes que guarden relación con los estable-

cidos en dicho artículo."

ARTICULO 20
: El presente decreto acuerdo será refrendado por los señores

Ministros de Economía, de Educación, de Desarrollo Productivo, de Salud

1 Pública, de Seguridad Ciudadana, de Gobierno y Justicia, del Interior y de

11) Desarrollo Social y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

SP ARTICULO 30
: Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníq ese

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.
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